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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATtVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

REFERENCIA:
ACCIONANTE:
ACCIONADO:
EXPEDIENTE:

ACCiÓN POPULAR
HEYRIS ALEYDA SAENZ HURTADO
MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO y OTROS
50-001-33-33-004-2013-00462-00'

Vencido el último término otorgado para la contestación de la presente acción constitucional,
el Despacho tiene por contestada la misma por parte del accionado Municipio de Villavicencio 1

y de los vinculados Departamento del Meta2, CORMACARENA3, Secretaria de Planeación
Municipal de Villavicencio", Fundación Construyamos para todos'', Gunther Ditterich
Dallatorre'', Erardo Ditterich Charnarravi/, Werner Ditterich Charnarravi'' y de los señores
Federico Ditterich, Gerardo Antonio Alvarado Parra, Gilberto Alirio Garzón Alfonso, Erardo
Ditterich Dallatorre, losif Fernando Ditterich Dallatorre, fdelmira Ditterich de Vega y Adolfo
Ditterich Chamarravi, como se observa a folios 537 del plenario; se tiene por no contestada la
demanda por parte de la Oficina de Gestión del Riesgo del Municipio de Villavicencio.

Se reconoce personería a la abogada SANDRA LUCIA EUGENIO ZARATE como apoderada del
MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO; CARLOS ARTURO LEON ARDILA como apoderado del
DEPARTAMENTO DEL META; al abogado ANDRÉS FELIPEGARCíA CESPEDEScomo apoderado
de la Secretaría de Planeación Municipal de Villavicencio; al abogado EINSINEVERFONTECHA
DíAZ como apoderado de la Fundación Construyamos para todos; al abogado DAVID ANDRÉ
GÓMEZ SÁEZ como apoderado de VILLAVIVIENDA E.I.C.E. (como agente liquidador de la
Asociación Empresa Solidaria de Vivienda); al abogado FERNANDO ACOSTA CUESTA como
apoderado de los señores GUNTHER DITTERICH DALLATORRE, ERARDO DITTERICH
CHAMARRAVI, WERNER DITTERICH DALLATORRE,en lbs términos y para los fines conferidos
en los poderes obrantes a folios 490, 143,250,232 a 233, 528, 304, 389 Y 392 del expediente,
respectivamente.

Teniendo en cuenta que la parte actora dio cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 13° del
auto del 11 de octubre de 2013 (fl. 104 a 105), al efectuar la publicación en medios de
comunicación masivo acerca de la admisión de la presente acción como se observa a folios
403 a 405, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la ley 472 de 1998, se dispone
señalar como fecha para llevar a cabo Audiencia Especial de Pacto de Cumplimiento, el día
lunes. once (11) de marzo de 2019 a la,10:00 a.m.

Para los efectos anteriores, comuníquese a las partes, a la Defensoría del Pueblo y al Ministerio
Público, por el medio más expedito. Líbrense las comunicaéiones del caso con la advertencia a

1 Como se observa a folios 237 a 245 del expediente
2 A folio 139 a 142 del expediente
3 Folios 150 a 159 del expediente
4 Folios 246 a 250 del expediente
s Folios 324 a 332 del expediente
6 Folios 299 a 304 del expediente
7 Folios 380 a 388 del expediente
8 Folios 393 a 401 del expediente
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las entidades públicas demand
en causal de mala conducta, s
artículo 27 de la Ley 472 de 19
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as y vinculadas que deberán comparecer, so pena de incurrir
ncionable con destitución del cargo de conformidad con el

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE,

A~Q~-
ATALlNA PINEDA BACCA

Juez

JUZG DO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

OTIFICACION ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A.)

La anteri providencia se notifica por anotación en estado
electróni N° 05 de 19 de febrero de 2018.

Expediente:
sm

50-001-33-33-004-20 -00462-00


